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● Ordenamiento legal y ético del ejercicio profesional
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● CG8. Actuar con ética, responsabilidad profesional y compromiso social,

considerando el impacto económico, social y ambiental de su actividad
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Competencias Específicas:

CE2.4: Diseñar planes y programas de conservación, mejoramiento y
recuperación de
suelos y habilitación de tierras, con sus implicancias legales.

CE3.5: Identificar y aplicar la legislación nacional vigente y los aspectos
económicos en relación con la certificación de condición y uso de obras e
instalaciones de saneamiento ambiental urbano, industrial y rural y de obras e
instalaciones para tratamiento, captación y abastecimiento de agua.

CE4.4: Dirigir y certificar proyectos de conservación de suelos, con sus
implicancias
Legales

CE9.2: Identificar y aplicar la legislación nacional vigente en relación con la
higiene y
seguridad en el ámbito de la ingeniería ambiental



Presentación
Ingeniería Legal y Ética es una asignatura que pertenece al área de formación de Ciencias
y Tecnologías Complementarias; cuya actividad curricular se desarrolla en el cuarto año de
la carrera de Ingeniería Ambiental (octavo semestre).
Aborda cuestiones de derecho y ética relacionadas con el ejercicio profesional. Se ocupa
del estudio de la conducta profesional, la conducta humana vista desde lo jurídico y desde
la perspectiva de lo ético, así como también de sus implicancias en lo económico-social.
Se trata que el estudiante avanzado en la currícula aprehenda que su actividad profesional,
el "ejercicio profesional", es actividad humana y por lo tanto "conducta humana". De nada
vale saber cuál es el comportamiento físico o químico de la naturaleza o de una estructura
si la conducta, la voluntad profesional, al momento de resolver una cuestión técnica que
será analizada por el derecho y la ética, decide por cualquier circunstancia, no aplicar las
soluciones que ellas requieren.
Así, se procura internalizar en el estudiante, que la trilogía ingeniería, derecho y ética, como
síntesis unívoca entre el ser y el deber ser, defina un marco de acción para el ingeniero.
Marco que determina el campo del ejercicio profesional acorde a cómo la sociedad moderna
debería imaginarlo: el hombre en el centro de toda actividad.
La asignatura está pensada desde un enfoque constructivista, centrado en el estudiante,
donde se proponen una serie de actividades que el estudiante debe desarrollar e
implementar a fin de adquirir las competencias profesionales propuestas.

Contenidos
UNIDAD Nº 1. Introducción al derecho.

Normas que rigen la actividad humana. Normas jurídicas. Derecho y moral. El derecho, su
división. Derecho natural y costumbre. El Derecho positivo y su división.
Estructura legal argentina: la Constitución Nacional, su estructura, derechos y garantías,
poderes de gobierno, órganos de control. La ley, características, clasificación. Ordenamiento
jurídico argentino.

UNIDAD Nº 2. Derecho Civil y Comercial: Derechos reales y personales. Contratos.
Sociedades.

Código Civil y Comercial de la Nación, fuentes del derecho, interpretación de la ley,
principios y valores jurídicos. Personas como sujetos de derechos, clases. Persona
humana, nacimiento y fin, atributos. Persona jurídica.
Cosas: concepto, clasificación, consecuencias jurídicas y prácticas de la clasificación.
Bienes: concepto, clasificación. Bienes de dominio público y privado del Estado. Patrimonio.
Hechos jurídicos, clasificación. Actos jurídicos, clasificación, elementos, forma y prueba del
Acto Jurídico, instrumentos públicos y privados. Vicios de los actos jurídicos.
Derechos Reales y Personales, distinción jurídica. Obligaciones: concepto, naturaleza
jurídica, origen, clasificación, extinción.
Derecho real de Dominio. Dominio Público y Privado del Estado. Modos de adquirir el
dominio. Concepto. Características.
Limitaciones al Dominio. Derecho real de servidumbre. Régimen legal de Expropiación,
procedimiento, tipos. El dominio fiduciario. Derecho real de Condominio.



Contratos: concepto. Caracteres, capacidad, consentimiento, objeto, forma, prueba y
efectos de los contratos. Contratos en general y contratos en particular.
Sociedades: concepto, régimen legal, elementos fundamentales, tipos societarios. Sociedad
de Responsabilidad Limitada. Sociedades Anónimas.
Contratos de Obras y de servicios: diferencias. Contratos de obras: especificaciones
generales y técnicas. Obligaciones y responsabilidades del empresario, director técnico y
proyectista en el contrato de obras. Obligaciones del comitente. Responsabilidad del
comitente y contratista respecto de terceros. Cesión y subcontratación de obras. Ruina: total
y parcial de obra. Responsabilidades. El derecho de retención.
Contratos de fideicomiso y de leasing. Concepto, caracteres, tipos.

UNIDAD Nº 3. Derecho procesal: pericias judiciales

Derecho Procesal. Pericias judiciales y extrajudiciales. El dictamen judicial. Diferencias
entre pericia, arbitraje y mediación.

UNIDAD Nº 4. Derecho Administrativo: Obras públicas. Servicios públicos. Concesiones de
obras y servicios públicos.

Derecho Administrativo: concepto, función administrativa, instrumentos, mecanismos,
procedimientos. El Acto Administrativo. Recursos administrativos. Contratos administrativos.
Obras Públicas: concepto. Caracteres del contrato de obra pública. Sistemas de
contratación y de ejecución de la obra pública.
Licitación Pública: concepto. El procedimiento. La oferta, requisitos. Los pliegos licitatorios:
naturaleza jurídica. Tipos de pliegos.
Adjudicación y contrato de obra pública. Régimen de responsabilidades, forma de pago.
Trabajos imprevistos, recepción de obra. Rescisión de contrato, causas y efectos.
Servicios públicos. Concepto, caracteres. Formas de prestación de los servicios públicos.
Concesión: concepto, caracteres, tipos.
La concesión de obras públicas. Naturaleza jurídica. Contribución por mejoras. Peaje.
Concesión de servicios públicos. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico, principios y
caracteres. Otras formas de contratación. Iniciativa Privada. Participación Pública Privada

UNIDAD Nº 5. Derecho Laboral
Derecho laboral: concepto, principios, caracteres. Leyes básicas del derecho laboral:
Contrato de trabajo, Ley nacional de empleo, Ley de accidentes de trabajo. Convenciones
colectivas de trabajo.

UNIDAD Nº 6. Derecho Ambiental. Estudio de legislación de aplicación en ingeniería
ambiental.

Derecho Ambiental: antecedentes, principios, caracteres. Derecho positivo internacional.
Régimen jurídico ambiental (Protección jurídica del Medio Ambiente). Derecho positivo
Nacional. Normas ambientales constitucionales: la Constitución Nacional y las
Constituciones Provinciales. Daño Ambiental: Acción de Amparo, Acción Rogatoria, Acción
de Responsabilidad.
Legislación de aplicación. Análisis de casos. Herramientas de gestión de los Derechos del
Ambiente.



UNIDAD Nº 7. Ordenamiento legal y ético del ejercicio profesional

El perfil del ingeniero ambiental, su importancia. Alcance y actividades reservadas del
ingeniero ambiental. Leyes que reglamentan la profesión. Honorarios y aranceles
profesionales: principios básicos de estimación. Casos de aplicación.
Ética: concepto, principios filosóficos que la sustentan. Ética y Moral: sus características y
distinciones. La ética profesional, conceptos básicos. Códigos de ética, análisis. La libertad
en el ejercicio profesional. Sus límites. Directivas y reglas de conducta en la profesión. La
Ética Pública.

Metodología de enseñanza
El desarrollo temático se realiza a través de una combinación de metodologías y estrategias
de enseñanza: lo que denominamos clase grupal entendida como aquella donde profesor y
alumnos intercambian exposiciones relativas a un tema establecido con anterioridad,
valiéndose de los auxilios tecnológicos disponibles -exposición dialogada con el apoyo de
recursos audiovisuales disponibles y participación activa de los alumnos, v.g. clase
invertida, clase taller. Análisis y discusión bibliográfica y puesta en debate sobre temáticas
abordadas.
Se complementa con desarrollo de actividades prácticas aplicando metodologías tales como
estudio de casos, aprendizaje basado en problemas y proyectos.
Se dispone de diferentes recursos didácticos vg. guía de trabajos prácticos, apuntes
elaborados ad-hoc, videos, presentaciones PowerPoint, bibliografía específica y bibliografía
de consulta.

Evaluación
Se efectúa una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del
período lectivo.
- Teórica-Práctica proceso de evaluación continua durante el ciclo lectivo (revisión y
reelaboración teórica de temas dictados, participación, etc.) y evaluaciones individuales de
contenidos teóricos con opción a recuperación.
- Aplicación Práctica (grupal). Seguimiento y evaluación continua del docente de actividades
prácticas en el que se evalúa el proceso, desarrollo, transferencia de teoría a la aplicación
práctica, el manejo de lenguaje jurídico técnico, informes de presentación.
Las actividades prácticas se realizan con modalidad de dinámica de grupos, en el contexto
de una empresa vinculada al desempeño profesional, donde se incluirá el abordaje de
temas como contratos de obra y de servicios, pericias judiciales, licitación y contratos de
obras públicas, honorarios y ética profesional y trabajo monográfico. Se realizan entregas y
correcciones parciales, que conformarán un trabajo integrador elaborado como
transferencia de contenidos teóricos a la actividad profesional.
Evaluación Final: coloquio integrador o examen final (individual).

Condiciones de aprobación
Requisitos para aprobar la materia por promoción:



a) Asistencia 80% de clases.
b) Aprobar el 100% de las actividades prácticas. con calificación mínima de 60%.
c) Aprobar la actividad Trabajo monográfico con calificación mínima de 60%.
d) Aprobar en forma individual dos evaluaciones parciales teóricas con calificación mínima

de 40% cada una de ellas y promedio mínimo 60%. Podrán recuperar una de ellas
(reemplazando la anterior calificación).

e) Coloquio integrador: Cumplimentados los puntos anteriores el estudiante podrá acceder
a rendir un coloquio de integración de todos los contenidos del programa, cuya
aprobación implica aprobar la materia bajo el régimen de promoción.
Nota: Quienes en el punto “b” alcancen un promedio de 80% (ochenta por ciento); en el
punto “c” obtengan calificación mínima de 80% y en el punto “d” obtengan un promedio
de 80% (ochenta por ciento) sin recuperación de las evaluaciones parciales, quedarán
exceptuados del coloquio integrador.

Requisitos para alcanzar la regularidad:

a) Asistencia 80% de clases.
b) Aprobar el 100% de las actividades prácticas con calificación mínima de 60% cada una.
c) Aprobar la actividad Trabajo monográfico con calificación mínima de 60%.
d) Aprobar en forma individual dos evaluaciones parciales con calificación mínima de 40%

cada una de ellas. Podrán recuperar una de ellas (reemplazando la anterior
calificación).
La regularidad tendrá validez por el período establecido por la reglamentación vigente.
En ese período el estudiante podrá aprobar la materia con la modalidad de Examen
Final de los contenidos teóricos del programa de la materia.

Actividades prácticas y de laboratorio
Las actividades prácticas se desarrollan en grupo con entregas y correcciones parciales.
Constituyen un trabajo integrador elaborado como transferencia de contenidos teóricos a la
actividad profesional. Según programación, abarca aspectos tales como contratos de obra,
servicios, pericias judiciales, licitación y contratos de obras públicas, honorarios y ética
profesional y trabajo monográfico.

El trabajo se efectúa en etapas a través de la ejecución de trabajos parciales en el contexto
de una hipotética empresa conformada por los integrantes del grupo. Las actividades
prácticas tienen entregas y evaluaciones parciales grupales e individuales, en un proceso
de retroalimentación.

Objetivo general:
Introducir al estudiante en el manejo de aspectos jurídicos y éticos en el contexto del
ejercicio profesional, en el supuesto de conformación de una empresa cuya actividad se
encuentre vinculada al perfil profesional.
Desarrollar capacidades cognitivas y competencias que permitan el manejo de estos
conceptos en la aplicación práctica de la futura actividad profesional del estudiante.

Objetivos particulares:
Tarea preliminar:



1) Investigar y describir el perfil del ingeniero ambiental, actividades reservadas y alcances
de su Título.
2) Presentar un informe describiendo la creación de una hipotética empresa vinculada al
perfil profesional. Indicar características sobre la actividad a desarrollar, forma de
organización de la empresa (integrantes de la sociedad, recursos humanos organigrama:
personal gerencial, administrativo, empleados en relación de dependencia, personal
temporal, etc), tipo de proveedores y clientes. Se puede investigar características de
empresas del medio con similar actividad y generar una situación hipotética a plantear por el
grupo.

Contrato de obras y contrato de servicios:

• Introducir al estudiante en el manejo de los aspectos contractuales legales y formales
del contrato de obra y del contrato de servicios.

Pericias Judiciales:

• Descubrir cómo deberá desempeñarse el futuro profesional en su función de perito
judicial.

Obras Públicas: Licitación

• Conocer y analizar aspectos legales, técnicos, económicos financieros, que deberán
ser tenidos en cuenta en un Proceso de Licitación. Conocer y analizar las leyes de
Obras Públicas Nacional y Provincial conforme a las cuales deberá confeccionarse
toda la documentación necesaria (planos, cómputos, pliegos de especificaciones, etc.)

Honorarios y Ética Profesional

• Proveer herramientas para la determinación de honorarios por tareas profesionales
que se realizan en el desarrollo de la actividad profesional del ingeniero ambiental.
Manejar la documentación necesaria para la presentación de un expediente ante el
Colegio Profesional correspondiente

• Manejar conceptos fundamentales del ordenamiento legal de la profesión sobre
aspectos que hacen a la ética profesional

Desagregado de competencias y resultados de aprendizaje
CG1. Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería

● Comprende los derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del ejercicio
profesional en la formulación y ejecución de obras de ingeniería.

CG7. Comunicarse con efectividad
● Maneja vocabulario adecuado para interactuar en equipos de trabajo y con terceros.

CG8. Actuar con ética, responsabilidad profesional y compromiso social.
● Conoce conceptos y principios fundamentales del derecho y de ética.
● Conoce la legislación específica en el ámbito de su desarrollo profesional



● Aplica los conocimientos mínimos del derecho y principios fundamentales de ética,
en su ejercicio profesional orientado a la preservación de la vida, el medio ambiente
y la función social del profesional

CE2.4: Diseñar planes y programas de conservación, mejoramiento y recuperación de
suelos y habilitación de tierras, con sus implicancias legales.

CE2.4.1. Conocer, comprender y aplicar la legislación nacional en relación con la gestión
ambiental
de proyectos, planes o programas propios de la ingeniería ambiental
CE2.4.2. Aplicar conocimientos del derecho y principios fundamentales de la ética
orientados a la preservación del medio ambiente y el desarrollo sustentable.

● Interpreta el problema propuesto
● Identifica la legislación aplicable
● Reconoce los cursos de actuación posibles
● Aplica los conocimientos del derecho y principios éticos en relación con la gestión

ambiental
de proyectos, planes o programas propios de la ingeniería ambiental.

CE3.5 – Identificar y aplicar la legislación nacional vigente y los aspectos económicos en
relación con la certificación de condición y uso de obras e instalaciones de saneamiento
ambiental urbano, industrial y rural y de obras e instalaciones para tratamiento, captación y
abastecimiento de agua.

CE3.5.1. Conocer, comprender y aplicar conceptos jurídicos en relación con la certificación
de condición y uso de obras de ingeniería
CE3.5.2. Comprender los derechos, obligaciones y responsabilidades que implica el
ejercicio profesional en relación con la certificación de condición y uso de obras de
ingeniería
CE.3.5.3. Aplicar conocimientos del derecho y principios fundamentales de la ética en
relación con la certificación de condición y uso de obras de ingeniería

● Interpreta el problema
● Identifica la legislación aplicable
● Reconoce los cursos de actuación posibles
● Comprende los derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del ejercicio

profesional en la certificación de condición y uso de obras de ingeniería
● Aplica los conocimientos del derecho y principios éticos en relación con la

certificación de condición y uso de obras de ingeniería.

CE4.4: Dirigir y certificar proyectos de conservación de suelos, con sus implicancias legales.
CE4.4.1. Conocer, comprender y aplicar conceptos jurídicos en relación con la dirección
y certificación de proyectos de ingeniería ambiental.
CE4.4.2. Comprender los derechos, obligaciones y responsabilidades que implica el
ejercicio profesional en relación con la dirección y certificación de proyectos de
ingeniería ambiental.
CE.4.4.3. Aplicar conocimientos del derecho y principios fundamentales de la ética en
relación con la dirección y certificación de proyectos de ingeniería ambiental



● Interpreta el problema
● Identifica la legislación aplicable
● Reconoce los cursos de actuación posibles
● Comprende los derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del

ejercicio profesional en la dirección y certificación de proyectos de ingeniería
ambiental

● Aplica los conocimientos del derecho y principios éticos en relación con la
dirección y certificación de proyectos de ingeniería ambiental.

CE9.2: Identificar y aplicar la legislación nacional vigente en relación con la higiene y
seguridad en el ámbito de la ingeniería ambiental

CE9.2.1. Conocer, comprender y aplicar la legislación nacional en relación con medidas de
higiene y
seguridad en el desempeño de la actividad profesional propia de la ingeniería ambiental

● Interpreta el problema propuesto
● Identifica la legislación aplicable
● Reconoce los cursos de actuación posibles
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